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Señores 

JUEZ  CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E…………...……....……..….S…..………....………….…...……D

RADICADO: 08-001-31-05-014-2024-00158-00 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE: NELLY ESTHER DE LA HOZ MEJÍA

DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y

CESANTIAS COLFONDOS; DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO

DE BARRANQUILLA; UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES

UGPP;  DIRECCIÓN  DISTRITAL  DE  LIQUIDACIONES  DE  BARRANQUILLA;

HOSPITAL NAZARETH E.S.E.

Quien suscribe, FERNANDO JAVIER JIMENEZ VELASQUEZ, mayor y vecino de
esta ciudad, identificado con la C.C. N.º 72.335.659, de Barranquilla - Atlántico,
abogado en ejercicio, con T.P. N°.232534 Del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando  en  calidad  de  apoderado  judicial  de  la  DIRECCIÓN  DISTRITAL  DE
LIQUIDACIONES,conforme  al  poder  que  adjunto,  conferido  por  él
Doctor:  JONATAN TORREGROSA VIANA, también mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 72.295.074, quien actúa en su condición de Jefe
de la Oficina Asesora Jurídica de la Dirección Distrital de Liquidaciones, conforme
a lo establecido en el Decreto 0254 de 2008. Decreto 0182 del 2005 y Decreto 305
de 2018, y de acuerdo a las facultades delegada en la Resolución 013 del 12 de
enero de 2011, expedida por la Directora Distrital de Liquidaciones por medio de la
cual se faculta al jefe de la Oficina Jurídica para otorgar poder a los abogados
vinculados a la entidad, para que se hagan parte y la representen en procesos
judiciales. 

A LOS HECHOS 

A los HECHOS uno,  tres, cuatro, seis, siete, ocho,nueve,décimo, décimo primero,
décimo segundo,  décimo tercero,  décimo cuarto,  décimo quinto,  décimo sexto,
décimo  séptimo,  décimo  octavo,  décimo  noveno,  vigésimo,  vigésimo  primero,
vigésimo segundo,  vigésimo tercero,  vigésimo quinto,  vigésimo sexto,  vigésimo
séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, trigésimo, trigésimo primero, trigésimo
segundo, trigésimo tercero, trigésimo cuarto, trigésimo quinto, trigésimo séptimo,
trigésimo  octavo,  trigésimo  noveno,  cuadragésimo,  cuadragésimo  primero,
cuadragésimo segundo, cuadragésimo tercero:  NO ME CONSTAN, cada uno de
estos hechos los que deberán probarse en el transcurso del proceso por la parte
demandante por ser hechos ajenos a mi representado.

Al  Hecho Segundo  es CIERTO.

Al Hecho Quinto  es CIERTO

Al   Hecho   Vigésimo  Cuarto  es    CIERTO   debido  a  que  la   DIRECCION
DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES  le  dio  respuesta  de  fondo  a  la
petición interpuesta por la demandante a través de Oficio con radicado de salida
N.º 202310000689-2 del 08/02/2023.
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Al Hecho Trigésimo Sexto  CIERTO   

Al Hecho  Cuadragésimo Cuarto es  Parcialmente Cierto debido a  DIRECCION
DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES solamente puede certificar que se
agoto  la  vía  gubernativa  ante  esta  entidad;   mas  NO antes   las  diferentes
entidades citadas  en este Hecho.  

A LAS PRETENSIONES

Me opongo enfáticamente a todas y cada una de las pretensiones formuladas por
la  parte  actora,  teniendo en cuenta que la  entidad que represento no tiene la
calidad para hacer parte dentro del proceso.

A las PRETENSIONES  Uno, Dos, Tres, Ocho y Nueve : NO ME CONSTA, estos
hechos deberán probarse en el transcurso del proceso por la parte demandante
porque son hechos ajenos a mi representado.

A la PRETENSIÓN Cuatro: Ahora en cuanto a los intereses e indexación, también
nos oponemos, ya que los valores reconocidos por concepto de la Bonificación por
año  de  servicio  y  reliquidación  de  prestaciones  sociales  definitivas  fueron
debidamente indexados a la fecha de reconocimiento de dichos valores, además
de lo anterior ha de aplicarse lo enseñado por la jurisprudencia del Consejo de
Estado en cuanto a los intereses moratorios y la indexación, pues la dependencia
judicial  afirma que son incompatibles;  Así  mismo   la  Sala  Laboral  de la  Corte
Suprema de Justicia  en  múltiples sentencias  ha establecido que la  indexación
laboral o corrección monetaria a los créditos laborales procede sólo si la ley no ha
considerado otro mecanismo de compensación de los perjuicios ocasionados por
la mora en el pago por parte del empleador, como puede ser el caso de la sanción
moratoria establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990.

A la PRETENSIÓN Cinco: Me opongo a la pretensión de condena, teniendo en 
cuenta que las anteriores pretensiones no están llamadas a prosperar, y, por ende,
mi representada no puede ser condenada al reconocimiento y pago de las 
agencias en derecho y costas procesales. 

De otra parte, el razonamiento de que se vincula a mi representada como sucesor
procesal  a  este  expediente  porque  es  la  entidad  que  ha  asumido,  por
disposiciones  distritales,  los  procesos  liquidatorios  de  algunos  de  los  entes
Distritales, como es en el caso que no antecede no por ello le compete asumir la
responsabilidad  de  este  caso  porque  el  liquidador  no  responde  de  su  propio
patrimonio por las obligaciones de la entidad liquidada.

A la PRETENSIÓN Siete: Me opongo a la pretensión de condena y de igual forma
se  le  informa  a  la  peticionaria   que  dentro  del  proceso  de  liquidación  de  la
EXTINTA ESE HOSPITAL NAZARETH se efectuó el emplazamiento a cada uno
de los  acreedores de la  EXTINTA ESE HOSPITAL NAZARETH presentándose
dentro  de  estos  acreedores  el  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
COLFONDOS  y  se  adjudicó  a  los  acreedores  laborales  por  seguridad  social
pertenecientes  a  la  masa  de  la  liquidación  ESE  HOSPITAL  NAZARETH
relacionado COLFONDOS, a titulo de dación en pago algunos de los activos que
integran  la  masa  liquidatoria  y  que  están  representados  en  unos  recursos
dinerarios  que  ascienden  a  la  suma  de  $  96.505.452.00  que  fue  el  crédito
reconocido en Masa. 

Al abrir el proceso liquidatorio el HOSPITAL NAZARETH presentaba deudas  a la
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS,en el cual el
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mismo presentó oportunamente la  reclamación por la suma de $ 136.590.204 por
concepto de aportes a seguridad Social

La ESE HOSPITAL NAZARETH EN LIQUIDACION recibió por parte del Ministerio
de Hacienda recursos del situado fiscal y sistema general de participaciones hasta
la vigencia del 2004 fecha en la cual entró en proceso de liquidación, por lo cual
tuvo a su cargo el pago de aportes de la seguridad social de sus funcionarios,
generando la responsabilidad de cubrir los aportes faltantes en caso de que lo
girado por el SGP fuere insuficiente. y en cuanto a la información que corresponde
a la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS y registra.
En su caso usted solicita vigencias hasta Octubre de 2004 quiere decir que estos
aportes se encuentran dentro de los recursos recibidos por parte del Ministerio de
Hacienda recursos del situado fiscal y el sistema general de participaciones hasta
la vigencia 2004. A continuación detallo lo que registra nuestros archivos en el
informe  final  que  corresponde  a  la  ESE  DEL  HOSPITAL  NAZARETH  S.F
APLICADO

ENTIDAD           SITUADO FISCAL     S.F APLICADO         SALDO
COLFONDOS     $ 59.117.535             $ 47.294.028             $ 11.823.507
PAGO DE APORTES SEGURIDAD SOCIAL $47.294.028

FONDO                VR RECONOCIDO
COLFONDOS      $96.505.452

Cabe  indicar  que  La  Dirección  Distrital  de  Liquidaciones,  para  garantizar  la
atención de los créditos laborales-seguridad social, constituyó monetaria destinada
a  financiar  todas  las  erogaciones  desarrollo  de  esa  actividad  la  reserva  que
demande  en  CREDITOS  LABORALES  DE  SEGURIDAD  SOCIAL DONDE  SE
ENCUENTRAN TODOS LOS FONDOS DE ADMINISTRADORAS DE PENSION
POR UNA SUMA TOTAL DE $ 54.776.886

El valor reservado en esta clase de créditos resulta por el saneamiento de aportes
patronales,  lo  cual  disminuyó  el  valor  reconocido  en  un  principio  dentro  del
proceso  liquidatorio  en  donde  claramente  se  encuentra  la  ADMINISTRADORA
COLFONDOS donde usted se encuentra afiliada en pensión con una suma de
DOCE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M.L $ 12.125.0000 valor
que corresponde al giro efectuado acorde al Cheque de gerencia a favor de esta
Administradora Cheque No 88363-6 del 25 de Mayo de 2010.(documento que se
anexa dentro de las pruebas)

La  ADMINISTRADORA DE  PENSIONES  COLFONDOS   presento  reclamación
como acreedor dentro del proceso liquidatorio y si se canceló la suma que registra
en el informe posterior al saneamiento de aportes registrado valor que registra en
el  giro  efectuado  a  favor  de  esta  ADMINISTRADORA  por  un  monto  de
$ 12.125.000.

Por  lo  anterior  la  DIRECCIÓN  DISTRITAL  DE  LIQUIDACIONES  como
administradora  de  las  situaciones  juridicas  no  definidas  DE  LA  EXTINTA
HOSPITAL NAZARETH pensión a su favor no le registra obligaciones pendientes
por aportes en pensión a su favor.
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS DECLARACIONES Y
CONDENAS

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por
la parte actora, teniendo en cuenta que las  mismas carecen de sustento jurídico,
habida consideración que existen como son: FALTA DE LEGITIMACION EN LA
CAUSA POR  PASIVA,  PAGO, PRESCRIPCION,  EXCEPCIONES  FALTA DE
LEGITIMACIÓN  POR  PASIVA,  EXCEPCIÓN  DE  MERITO  DE  OFICIO,
INNOMINADA O LAS QUE RESULTEN PROBADAS EN EL CURSO DE ESTE
PROCESO O GENÉRICAS,   pues mi representada la  DIRECCION DISTRITAL
DE LIQUIDACIONES no  es  responsable  de los  hechos pretéritos,  por  lo  cual
solicito  que se declaren probadas las excepciones y las demás razones de la
defensa que más adelante propondré.

Las  pretensiones  formuladas  por  la  parte  actora  carecen  de  sustento  jurídico,
Habida consideración que existe FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR
PASIVA, pues mí representada la  DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES
no puede responder con su propio patrimonio de las obligaciones presuntamente
pendientes por las entidades que liquida.

De otra parte, el razonamiento de que se vincula a mi representada como sucesor
procesal  a  este  expediente  porque  es  la  entidad  que  ha  asumido,  por
disposiciones  distritales,  los  procesos  liquidatorios  de  algunos  de  los  entes
Distritales, no por ello le compete asumir la responsabilidad de este caso porque el
liquidador no responde de su propio patrimonio por las obligaciones de la entidad
liquidada

Así las cosas, teniendo en cuenta la inexistencia de los presupuestos de hecho y
de Derecho para la prosperidad de las declaraciones y condenas solicitadas por la
demandante,  solicitó  que  la  Dirección  Distrital  de  Liquidaciones  –  DDL  sea
absuelta de todo cargo y en su lugar se condene a la parte demandante a pagar
las costas y agencias en derecho del proceso.

PAGO DE LAS OBLIGACIONES DE PENSIÓN DE LA EXTINTA HOSPITAL
BARRANQUILLA 

Se fundamenta esta excepción en razón a que a la Demandante NELLY ESTHER
DE LA HOZ MEJÍA se le ha cancelado en su TOTALIDAD los aportes en pensión
solicitados en las peticiones de la  demanda y que se encontraban a cargo de la
extinta HOSPITAL NAZARETH E.S.E.

De igual formas se le indica a la peticionaria que dentro del proceso de liquidación
de la EXTINTA ESE HOSPITAL NAZARETH se efectuó el emplazamiento a cada
uno de los acreedores de la EXTINTA ESE HOSPITAL NAZARETH presentándose
dentro  de  estos  acreedores  el  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS
COLFONDOS  y  se  adjudicó  a  los  acreedores  laborales  por  seguridad  social
pertenecientes  a  la  masa  de  la  liquidación  ESE  HOSPITAL  NAZARETH
relacionado COLFONDOS, a titulo de dación en pago algunos de los activos que
integran  la  masa  liquidatoria  y  que  están  representados  en  unos  recursos
dinerarios  que  ascienden  a  la  suma  de  $  96.505.452.00  que  fue  el  crédito
reconocido en Masa.   

Finalmente  se  le  indica  al  Señor  Juez  que  mediante  petición  incoada  por  la
peticionaria donde solicitaba de manera taxativa “Durante el periodo del 1o de
enero de 1.995 al 18 de octubre de 2004, fui servidora pública del Distrito de
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Barranquilla-  ESE HOSPITAL NAZARETH en  liquidación ” de  fecha  18  de
Noviembre de 2002 con Radicado Interno  N.º 202210007966-1; petición  que fue
resuelta de fondo  por la cual fue por medio de oficio N.º  202310000698-2 de
fecha 07 de Febrero de 2023, le fue resuelta dicha petición de fondo y subsanando
cualquier duda posible con respecto a sus aportes de pensión.

PRESCRIPCIÓN

Sin  que  ello  implique aceptación  de  los  hechos y  pretensiones  en la  forma y
extremos  pregonados  en  la   demanda,  pido  a  usted  declarar  prescrito  todo
derecho  cuya  causación  se  halle  informada  de  tal  fenómeno  jurídico  por  el
transcurrir del tiempo indicado en los  Art. 488 del CÓDIGO SUSTANTIVO DEL
TRABAJO  y  151 del  CÓDIGO  PROCESAL  DEL  TRABAJO  Y  DE  LA
SEGURIDAD SOCIAL, normas consagratorias de la prescripción de la acción en
materia laboral. En especial y en concreto propongo esta excepción que comporta
extinción de la acción, en cuanto a los derechos exigibles en beneficio de quien
demanda de la fecha de la presentación de la demanda,  hecho interruptor del
fenómeno prescriptivo, y hasta tres (03) años hacia atrás.

EXCEPCIONES FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA

Como  es  sabida  esta  excepción  ataca  el  procedimiento,  en  tal  sentido  debe
dársele trámite para resolverlas en la audiencia de conciliación. Así es necesario
que se declare probada esta excepción teniendo en cuenta que los asuntos sobre
los que versa el litigio se refieren a temas pensionales que no son de la carga de
la Dirección Distrital de Liquidaciones.

La DDL fue creada inicialmente como Superintendencia Distrital de Liquidaciones,
mediante  el  Decreto  Distrital  N°.  0254  de  2004,  siendo  modificada  su
denominación a la actual, como una Dirección, a través del Decreto Distrital N°.
0182 de 2005. Dicha entidad fue creada como un establecimiento público del nivel
Distrital,  que  tiene  por  objeto  la  toma  de  posesión,  apertura,  ejecución  y
culminación de los procesos de reestructuración administrativa y/o disolución o
liquidación de los entes descentralizados y establecimientos públicos del Distrito
de Barranquilla, que  actualmente se encuentren en curso, o estén por iniciarse de
conformidad con los lineamientos estipulados por el Alcalde Distrital. Siendo así, la
Dirección Distrital de Liquidaciones no puede tener legitimación en la causa por
pasiva, ya que esta no existía para la época de los hechos, y tampoco responde
actualmente  por  las  presuntas  acreencias  y  obligaciones  dejadas  por  dicha
Entidades.

EXCEPCIÓN DE MERITO DE OFICIO, INNOMINADA O LAS QUE RESULTEN
PROBADAS EN EL CURSO DE ESTE PROCESO O GENÉRICAS

Se le solicita muy respetuosamente al despacho se sirva declarar de oficio a favor
de la parte demandada, toda excepción que se encuentre probada, aunque no
hubiese  sido  propuesta,  en  aplicación  del  artículo  282  del  código  general  del
proceso.
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PRUEBAS

Solicito a su despacho tener como pruebas las siguientes: 

Documentales: 

Me acojo  a las  pruebas aportadas y  las  que le  sean decretadas al  actor  que

beneficien a mi representado. 

Interrogatorio de parte: 

A la Demandante Sra.  NELLY ESTHER DE LA HOZ MEJÍA.

PRUEBAS Y ANEXOS

Adjunto los siguientes documentos: 

● Oficio N.º  202310000698-2 de fecha 07 de Febrero de 2023

● Poder para Actuar y Anexos

NOTIFICACIONES

Se  recibirán  las notificaciones  procesales en la Calle 34 Nº 43 - 79 19 – piso 5
Edificio  BCH.  Barranquilla,  en  el  correo  electrónico:
notijudicial@dirliquidaciones.gov.co  y  fjimenez@dirliquidaciones.gov.co 

Atentamente, 

Fernando Jimenez Velasquez
C.C. 72335659 de Barranquilla
T.P 232534   del C.S.J



Señores:
JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.

RADICACIÓN ÚNICA: 08001310501420240015800
DTE: NELLY ESTHER DE LA HOZ MEJIA
DDO: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS– UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y
PARAFISCALES – UGPP, DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE
BARRANQUILLA, DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES – HOSPITAL NAZARETH E.S.E.
Proceso: Ordinario Laboral

JONATHAN TORREGROSA VIANA identificado con la cédula de ciudadanía número 72.295.074, en
mi calidad de JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA, nombrado mediante decreto 305 de 2018 y de
acuerdo a la facultades delegadas en la resolución 013 del 12 de enero de 2011 expedida por el
Director Distrital de Liquidaciones por medio del cual se faculta al jefe de la oficina jurídica para
otorgar poder a los abogados vinculados a la entidad, para que se hagan parte y la represente en
procesos judiciales, respetuosamente me permito mediante el presente escrito conferir poder especial,
amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere a FERNANDO JAVIER JIMENEZ VELASQUEZ
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.335.659 expedida en Barranquilla–
Atlántico, con tarjeta profesional número 232.534 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura
para que represente en el proceso de referencia hasta su culminación a la DIRECCIÓN DISTRITAL
DE LIQUIDACIONES.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del
Proceso, en especial las de notificarse, sustituir, reasumir, presentar pruebas, solicitar pruebas y
controvertirlas, presentar excepciones, interponer recursos y en general todas aquellas inherentes al
buen ejercicio del presente mandato.

Sírvase Señor Juez, por lo antes dicho, reconocerle personería a FERNANDO JAVIER JIMENEZ
VELASQUEZ como apoderado de la entidad demandada, quien recibirá notificaciones en el correo
electrónico fjimenez@dirliquidaciones.gov.co y notijudicial@dirliquidaciones.gov.co .

Del señor Juez, Acepto,

JONATHAN TORREGROSA VIANA FERNANDO JAVIER JIMENEZ VELASQUEZ
C.C. N° 72.295.074 expedida en B/quilla. C.C. N° 72.335.659 expedida en B/quilla

T.P. N° 232.534 del C.S. de la J
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